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Categoría profesional

Mae¡.;tro encargado , ,. .. ; ,.

Personal administrativo:

Aspirante de 14 años ...••••..••••••••.•••••••..
Aspirante de 15 afies ..............•........•...
Aspirante de 16 años .
Aspirante de 17 a.f1os ...••••.••••.••..••••••••..
Aspirante de 18 ·afioo .
Telefon.ista ' .
Auxiliar .
Oficial de segunda •.••..•••••••...•••••••.•••.•••.
Oficial de primera •..•••••••.•.•••••••.••.•.•••...
Jefe de segunda " ~ •....•.......
Jefe de primera .

Personal tl~cnico:

Delineante o dibujante proyectista. de 3....
Delineante o dibujante proyectista de 2.~

Del1neante o dibujante proyectista de La
"TituI&d.C18 grado tned.io ., .
Titulados grado 8uperior .........••.••••••••...

Salario

Mensual

3.3:W.tHi

1.488,91
1.936,01
2.531,13
3.4lMo,47
4.000,05
3.722,23
4.400,74
5.360,08
6.253,42
7.742,34
8.337.&i

5.955,60
6.402,30
0.968,09
8.MO,80

11.911,27

73,61

14,72
19,25
23,78
30,68
35,11
32,84
43,03
4!l,83
56,63
69,08
73,01

54,36
56,63
62'.29
73,61

10l,19

OONVENIO COI,fiOTlVO SINDIC"u. I~TERPROVI~CIAL
DE E1III'IUi:SAS DE PUBLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

Articulo Lo Ambito funcional.-El presente ConvenioCo
lectivo Sindical regulará, a partir de la fecha de su entrada en
vigOr, las relaciones 1aboráles en las Empresas de Publicidad
tanto ex18tentes oomo las que se establezcan en el futuro, cu
yos centros de trabajo se enouentren en las provincias que se
relacionan en el artículo segundo.

En lo no previsto en el presente Convenio Sindical se estará
a lo dispuesto en la legislación general y en el Reglamento Na~

clona! de Trabajo para Bmpre$9.S d.e Publicidad, aprobado por
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1961.

Art. 2.0 Ambito territorial.-El presente Convenio Sindical
es de aplica.ción obligatoria en les provincias de Barcelona.
Granada, GuipÚZ()()B, Madrid, Málaga, ABturiM, Pontevedra,
Sevilla, Va.lenoia, ViZcaya y Zaragoza, y en las que se adhieran
al mismo posteriormente.

Art. 3,0 An1blto perBOllal.--Be re¡¡irán por este Conen1o Sin~

dicaI todos los traba.jadores empleados en las Empresas de Pu..
blicidRd, tanto 8i realiZan una función técnica o adm1ni&tra.ttva
oomo si sólo preetan su esfuerzo fi8100 o de Rtenctón,. con ln~

cIusión de c¡ut.enes preteneoen a los servicios auxilla.res o des
arrollen ootividacres complementarias a la principal. Quedan
excluidas las funciones de alta dirección o Consejo.

CAPITULO TI

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
par la que se aprueba el Convenio Colectivo Smdf,.
cal Interprovmctal de Empresas de Publicldad.

Visto el Convenio Colect1vo Sindical Interprovinc1al suscrito
el 11 de abril de 1969 entre las Empresas ele publicidad y aus
trabajadores de las provincias de Barcelona, Granada, Gulpúz
coa, Madrid. Málaga, Oviedo, Pontevedra. SeVUla. Valencia,
ViZcaya y Zaragoza, a través del Sindicato Na.ciohal de Prensa.
Ra<i1o. Televisión y r»ubllirtdad. aplicable a dichas proVincias
y la8 que se adhieran al l11isIno posteriormente, y

Resultando que la secretaría General de la organiEao1ón
8imHcal remitió a esta Dirección General el mencionado Con
venio, que fué redactado previas las negOO1aciones oportunas
de la Comisión Deliberante designada al efecto aoompañado
del inf011l1e que preceptúa el apartado 2 elel artioulo trereero
del Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, y d8lIlás documentos
exigidos por la legislación oobre Oonveni<>a Colectivos S1ndi·
cales:

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución.. de conformidad con el artiou·
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correl.
~ivos del Reglamento para su aplicaeión;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos leR"aJes y reglamentariol
aplicables, no dándose ninguna de 1&8 cláusulas de iMfice.ciB
del articulo 20 del Reglamento _a la aplicación de la Ley
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo con·
forme con lo establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, sobre evolución de salarios y otras rentas, procede la
aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

e~t.án conferidas, ha resuelto:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interprevinc1a1
.'mscrito en 11 de abril de 1969 entre las Empresas de pubUci·
dad de las provincias antes mencionadas y sus trabajadores.

2.° Que se comunique esta Resolución a la OrganiZación
Sindical para su notificación a las partes. a las que se hará
saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de con·
venios Colectivos Sindicales, modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962, no procede recurso contra la misma en la
vía adminiStrativa.

3.0 Disponer t>U inserción en el "Boletín Oficial del Es-
LadO}).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Director general, Jesús Pa

sada Cacho.

SI". 8e-cretarlo general de la OrganiZaeión gjndical.

Art. 4.0 Vilél1ei&.-La totalidad de las cláusulas del pre
SQtlte QQllwnio Bind.ioal entrarán en vigor el día 1 del mes
na'Wral siP!lh'te al que sea publicado É-n el «Boletín Oflcin.l
del Estado».

No obstante, surtirú efectos l'conómicos a partir de 1 de
abril de 1909.

Art. 5.0 DuraciÓ11.-La. duración de este Convenio Sindical
se fija en d.oce meaea, cantad08 a partir de la fecha de su
vigencia. entendiéndose prorrogado de año en afio mientras
que por cualquiera de las pa1"te8 no sea denunciado en la forma
prevista en el apartado 4.° del articulo 6.° del Reglamento para
la aplicación d.e la ley de convenios Colecttvoe Sindicales, cie
22 de julio de 19M, con tres meses de antelaclón, por lo menos,
a su tét'trllno o prórroga en curso.

Art. 6,° Rescisión y revisión.-El escrito de denuncia 111
cluirá certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la
representación sindica.! correspondiente, en el que se razonarán
las causas determinantes de la revisión o rescisión solIcitadas.

CAPITULO In
Art. 7.° Las condiciones pactadas forman un todo orgániCO

indivl81ble y a efectos de su apUcación práctica serán cemst·
deradas glObalmente.

Art. 8.<> Compensación.-Las condiciones pactadas son com·
pensables en su totalidad con las que anteriormente requieran
por mejora. pactada o tIDllateralmehte concedida por la Em·
presa.

Art. g,o Se considerarán excluidos de la compensación glo
bal establecida en el artículo 8.0 los siguientes conceptos:

1.0 El premio de antigüedad en la Empresa..
2.° La ootiZaclón en los regímenes de Seguridad Social so

bre baSes 8Uf)ertores a las pactadas.
3.0 La Jornada. normal de trabajo más favorable al pro

dudor.
4.° Las vacaciones de mayor duración de las pactadas.

Art, 10. Absorción.-Habida cuenta de la. na.tl.U"&1eza del
Convenio, las disposiciones legales futuras que Impliquen va·
riación económica en todos o algunos de 108 oonoeptoa retr1bu~

tivas únicamente tendrán eficacia práctí-ca si globalmente con~

siderados superaren el nivel total del Convenio. En caso con
trario se considerarán absorbid.íla por las mejoras pactadas
en él.

Art. 11. Garantia personal-Se respetarán las situackmes
personales que con carácter global exoodan del Convenio. man
teniéndose estrictamente «ad personanu>.

CAPITULO IV

Art. 12. Comisión Mixta.-En cumplimiento de lo dispuesto
eD el _acto 11.' del arllculo ¡¡,. de la orden de :m de julio
de llIlII, por la que f~ -.,do el iIeglamento de la Ley de
~ Clll es.... 1..
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Salario Plus
C~tW(!:o!'ía Pl'(Jf\-sinnal OO;.\C Re- de Con- Total

glllment. venio
,,-------.------ _._~-- ,-----

[j,

Ofidales de pTimera._ 2.872,53 a.016,15 5.883.68
Oficiales de segunda... 2.298,03 2.412,93 4.710,96
Auxiliares de primera. 2.125,67 2.2'31.95 4,357.62
Auxiliares de segunda

v Telefonistas ." 1.723,52 1.8(}9,69 3.533,21
Aspirantes de 14 afios. 86l.76 904,84 1.766,60
Aspirantes de 15 afios. 1.034,11 1.O<l5.81 2-.119,92
Aspírantes de 16 aÚ08. 1.263.91 1.327,10 2.591.01
Aspirantes dI' 17 aúas. 1,493,71 1.!i63.40 3,062.11

nI-

vigHancla y cumplimiento del presente Convenio, y en el plazo
de un mes desde la publicación de su texto, sel, Nelub 1ft Co
misión Mixta.

Art. 13. La Comisión Mixta estará 10rmada por cuatro re
presentantes sociales y cuatro económicos. tm Presidente, un
Secretario y los Asesores que ambas partes estimen necesarios.

Art. 14. El Presideute será el del Sindicato Nacional de
Prensa, Radio, Televisión y Publicidad,

Art. 15. El Secretario s€l'á de libre designacíon del Presi
dente.

Art. 16. Los Vocales sociales y económicos serán elegidos de
entre los miembros deliberantes del Convenio.

Art. 17. Los Asesores serán designados libremente por cada
una de las partes, debiendo su nombramiento ser aprobado por
el Presidente de la Entidad Sindical Na{'jona1.

Art. 18. Son funciones específicas de la Comisión Mixta:

La La interpretación del Convenio,
2.- Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean so-

metidos.
3.· ConcUiación facultativa. en los problemas colectivos.
4.& Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5.a Cuantas otras actividades tiendan a l::t eficacia práctica

del Convenio.

Art. 19. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la
Comisión Mixta de cuantas dudas. discrepancias y conflictos
pudieran producirse como conseeueneia de la interpretaeión o
aplicación del Convenio para que la Comisión emita dictamen
o actúe en la forma reglamentaria previa o simultáneamente
al planteamiento de tales casos ante las jurisdicciones conten
ciosas o administrativas.

Art. 20. La Comisión Mixta tendr(t su domieilio en l\ladríd
en los locales del Síndicato Nacional de Prensa, Radio, Televi
alón y PubUcldad. pudiendo reunirse o actuar en cualquier otro
lugal' del país. previa autorización del Presidf':nte d"l Sind icato
Nacional.

CAPITULO V

Art. 21. Categorías profesionales,-No se modifican las ca·
tegorias profesionales contenid.as en la Reglamentaclún Nacio
nal de Trabajo para las Empresas de Publícidad, mantenién·
dose con las definíciones que en la misma constan

Art. 22. Quedan incluid.os dentro del presente Convenio los
profesionales de oficio cuya actividad es auxiUar de la general
en Empresas de Publicidad {DecoradoreR, Pintores, Tipógrafo..<;.

Carpinteros, etcJ.
Quedarán clasificado.., en Qfícíales de 1.", 2." ú ;l.' ,C)€g:Ull SllS

funciones. para 10 cual se atendrán a lo que deLermine en cad:l
caso la Reglamenta.<:ión Nacional de Trabajo que i'~'gule espe
clficamente su actividad, y oonfonne :1 la ClW I ser~'1 n rdrjbllldo~

en sn base.

Técnico proyectista
DibUjante proyectista.. _
Dibujante
Rotulísta " .
Montador .............•...
Aspirante!'; de 14 a11os.
Aspirante-fl de 15 afios,
A~píralltes de 16 años.
Aspirantes de 17 afias

en ndel;:mtl'

IV

Hedact,or
Auxiliar de Redacción.
Especialista." en graba-

ción de sonido
Auxiliar en grabación

de sonido
Especialista:=; en foto-

grafía
.'\1L'dliar en fotografifL

Crupo ll.-Titlllatfos,

Ingt'nieros \' Al'quitec
tOI'

Doctores y Licenciados_
Perito~ .v Ayudantes

ue lnvenwros
'J;U:: lí ('~l nt Pe.

Grupu ¡U
nos.

Base
cfLlculo
anual

beneflcJ.oa

40.215.42
32.112.42
29.759.38

2üZ9.28
12.004.64
14.4~7.54

1~.694,74

20.911 ,94

4,021,55 4.222,()2 8.244,17 56.301,70
3.447,04 3.619.39 7.066.43 48.258.56
2.872.53 3.016.15 5.888.68 40.215.42
2.29e.o3 2.412,,93 4.710.96 22.172.42
2.010,77 2.111,30 4.122,07 28.150,76

861,76 908.84 1.766.60 12.064.64
1.034.11 1.0<l5.81 2.119.92 14.4'17.54
1.263.91 1.327,10 2.591.01 1~.694,74

149:l,7J 1.;)68,40 3,062,11 20.9H,94

::L44í.04 ~L619,39 7.066,43 48.258,56
2.298,03 2,412.93 4.710.00 32.172,42

~.O44.88 J.19'l,13 0.242,01 42.628,32

~.~40,57 2.352,60 4.593,17 31.367.98

3.044.88 a.197,1¿ 6.242,01 42.628.32
2.240,57 2.:152.60 4.593.17 31.367.98

4.596,06 4.825,00- 9-.42-1,92 64.344.84-
4.596,06 4,825.86 9.421.92 64.344.84

4,021,55 4.222,6-2 8.244.17 56.301,70
2.e7~? .t):~ 3.1116.15 :.'1.888.68 40.215,42

CAPITULO VI

Art. 23. Regulación sa.larial.-Las mejor~s cUliL!:nHl~t,:; '-'11

el presente Convenío sustituirán a los actuales regímenes es
tablecidos por las Empresas, por lo que tel1dl':ln el r:ar{lcter
de mínimas y se devengarán por el trabajo pre.sL:ldü ;1 rendi
miento normal.

Art. 24. El plus de Convenío establecido en la cuanCla el!;'!

105 por 100 se incrementara en el presente Convenio con el
5.90 por 100 autorÍZado por disposición legni Asuni,c;nh.l l~SU

incremento se efectuará sobre los salarioR base de la He:.' lanwll·
tac1ón Nacional de Trabajo en Empresas de Publicidad

I.as tablas salariales vigenres, de acuerdo con 1::Is modJ1i
eaclones estipuladas, quedarán en la forma siguiente:

CfJHSerJV~'

Cubraaol'e¡-,
Orderll::t.ll¡t,;l:-
BoLon"'b dIO: 14 aúas
Baton.,:- de i;~ aúns
Botone:-- el!:' ,tí afios
Botcm'::, de 1',' aúas
B()tOlW~' ele 8 af'¡us
8ntmw,' dI' !9 a 21

afto:-.
MlIj{'l'f·' (j, lilTlplh,;l

2,298.0:-1 2.412Jf3 4.nO,96 32.172.,42
2,298,03 2.412,93 4.710,96 32.172,42
2.010,77 2,111,30 4.122,07 28.150.78

6H9,40 723,87 1.413.27 9.651,60
861,7ü 904,84 1.766,60 12.004.64

1.0:H,11 1,OR5.81 :2.119,92 14.477.54
1.206,46 1.266,78 2.473.24 16.890.44
1.49371 1.568.40 3.062,11 20.911.94

1608,6:':: Ui89,05 3,2$7,67 22.520.68
~,60 9,03 17.63 120.40

Art. 26. GratHicaeíonf's.--La:-; gratifícacíones prevístas en el
,u'tlculo :1j de la Reglamentación Nacional de Trabajo se abo
narán a todo e) personal de acnerdo eon las percepciones reales
del productor.

Art. 27. POl el concepto de participación en beneficios se
establece Ulla gratificación anual consistente en 15 por 100.
ealculado sobre In base anual establecída en el articulo 24 de
este Convenio.

Esta gratif1cación se abonará en el mes de marzo de cada
afi.;}.

/\rk ¿f¡. El plus dI' COllveniu t~skua exento de toda COti7..R
Ciúll purü Seguridad Social; sólo cotizara hasta el máximo re
g-lamental'io por Seguro de Aceídentes y se t-endrá en cuenta
nüra ('j d1cnJo de las horas extraDrdinaria¡;.

Bas,'
Salario Plus ('áleu]o

Cu,te¡orin prof(':;lonal base Re~ de Con· TC1<i.I allual
glament. Vl'.'ll10 IH'n~~flcl0S

--- ---._- ._---
Grupo l.-Administre?

tivos. Técnicos, Es-
pecialistas. ¡L

Jefes superiores 4.596.06 4.325.86 !l421,92 64.344,84
Jetes de prlmera 4.021,55 4.222,62 8.244,17 513.301,70
Jeres de segunda ........ 3.44~.04 3.619,39 7,066.43 48.258.56
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CLAUSULAS ESPECIALES

DISPONGO,

DISPOSICION FINAL

FRANCISCO FRANCO

COMERCIODEMINISTERIO

El Ministro de ComercJo,
FAUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ

Artículo Único.-Se prorroga hasta el dia diecisiete de agos~

to próximo inclusive la suspensión total de la aplicación de
los derechos arancelarios establecidos a la importación de des
bastes en rollo para chapaR de acero inoxidable, clasificados en
la partida setenta y tres punto quince-B punto dos punto b del
Arancel de Aduanas: suspensión que fué di:=::puesta por Decreto
ciento sesenta y ocho del presen"tt> aúo.

Asi lo diF4Jongo por el presente Decreto, dado I:'n Madrid
a llUf'VI' de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 897;1969, de 9 ll,' nut:I!o. 'por el que Rt'
prorroga hasta el día 17 de agosto próJimo la sus
pensión de aplicación de los derechos arancelarios
a la importación de desbustes en rollo para chapas
de a eei o inoxidable (partífla arancelaria 73.15
B.2.0).

El Decreto ciento sesenta y ocho, de treinta de enero ú1ti~

mü. dispuso la suspensión por tres meses de la aplicación d~

los derechos arancelarios establecidos a la importación de de~

ba~tf's en rollo, para chapas de acero inoxidable.
Por subsistir las circunstancias que motiVaron la suspensión

e5 aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses,
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el articu
lo sexto, apartado dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En &'11 virt'ud, a proPllesta del Ministro de Comercio y pre~

vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

Del mismo modo, los premios atenderán los especiales mere~

cimientos contraídos en favor de la producción.

En el I:lUpueRto de que el Ministerio <le Trabajo, en uso dI"
las facultades que le Ron propias, no avrobara algunos de los
pactos esenciales del Convenio, desvirtuándolo en su fundamen
to. quedaría éste sin eficacia prádicu, dt>biendo I'f'cons1derarse
sil contenido por las partes.

Ambas partes Sf' comprometen a solicitar del Ministerio de
Trabajo el correspondiente carnet profesional para garantizar
al trabajador su especialización, dentro de la profesión de la
publicidad.

La totalidad de los miembros deliberantes del Convenio Sin
dical Colectivo entienden que los pactos expresados no produ
eir{in aumentos en los pl'€'Cios.

CAPITULO IX

J~rt. aa. Entenlledad.-Durante la entenne<!ad y mientras
el productor esté en situación de incapacidad laboral transito
ría, la Empr€sa le abonará la diferencia de las percepciones que
obteng'a del Im:titnto Nacional de Previsión hal'tn bs reales
qUf' éste tenga.

Art. 30. Jornada.-Se establece la jornada de cuarenta y dos
lloras semanales durante nueVe meses en el año. Los restantes
tres meses se reducirá a treinta y cinco horas la jornada, sien
do potestativo de la EmpreRu conceder las vacaciones en este
pe-rlodo.

En ambos casos se establecenin los llorarios semanales de
t::tl forma que la tarde de los sábados quede festiva.

Las Empresas podrán establecer turnos de guardia, ele ucuer~

do con hlS jornadas estiPuladas, para garantiznr la atención al
IJúblito.

La representación social sp eompron1f'te a mantener los mi:=::
mos niveles de producción eon las mismas plantillas en las .i0l"~

nadas indicadas, sin que est.a redneeión suponga aumentos en
los cost.os de las Empresas.

Art. :31. Vacac-iones.-Todo el personal sujeto al prespnte
Convenio, ~in distinción de categorías profesionales, disfrutar:"
al:" una vacación anual de acuerdo con la siguiente esenJa:

De uno a cinco años de servicio, quince días laborables.
De seis a diez aüos de servicio, veinte días laborables.
De once aflos en adplante. veinLieínco días laborables.

Art. 32. Servicio militar.--El personal integrado en mao; ten~

dr:\ derecho al abono de las gTatificaciones extraordinarias de
18 de Julio y Navidad previstas en el presente Convenio ul:mdo
l{('VI~ un mínimo de tres ¡ulos nI sen;jeio ele l:1 F,mprpsft.

eAPlTULO VIII

Art. ~4, Premios, taHas y sanciones.-Los Reglamentos de
regímen interior regularán cuanto concierne a premios, faltas
y sanciones. De no ser obl1gatorios se estarú a lo previsto en
la Reglamentación Nacional de Trabajo.

A tales efectos se tendrá en cuenta, entre otros, la necesidad
dI;' que sean adecuadamente sancionadas cuantas acciones 11
omisiciones impliquen reducciones en la producción. dado el in
t;eorés que ésta ofrece a la t'conomia na('Íonal y a los traba.ja~
t!on,,$

Art. 28. A los efectos de incluir en el presente Convenio
Sindical a los trabajadores comprendidos en el grupo de Oficios
Varios, clasificados en el artículo 22 de este texto. se fijan como
salarios los que les correspondan en sus Reglamentacíones Na
cionales respectivas, incrementándose éstos con el 5,90 por lOa.

Sobre estos salarios se procederá al aumento del plus de
Convenio en la misma cuantía Que al resto del personal afpc
tado por el Convenio, teniendo derecho aaemús el personal ele
e:"Le grupo a la totalidad de los beneficios df'J Convenio.

Art. 29. Aumentos periódicos por tiempo de servicio.-A fin
de fomentar la vinculación con la Empresa, el personal regulado
por este Convenio, con excepción de Aspirantes y Botones, dis·
fruturú de los aumentos periódicos por aúos de servicio, consis
tentes en trienios del 5 por 100 del salario definido en el ar
{[{'uIn 24 de este texto y señalado en la columna primera,

CAPITULO VII


